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OBJETIVO
 
Validar las Hojas de Vida registradas en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública — SIDEAP — de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, mediante revisión exhaustiva y sistemática de la información y de los documentos soporte de cada sección, a fin de garantizar la autenticidad, integridad, coherencia y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente.

ALCANCE 

El presente procedimiento aplica a todas las actividades relacionadas con la validación de Hojas de ida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIDEAP). Comprende desde la recepción de solicitud de validación de Hojas de Vida, incluyendo el ingreso o registro inicial al sistema del usuario validador y su autenticación mediante credenciales, hasta la notificación final del resultado del proceso de validación.

Incluye la definición de los parámetros de operación del sistema, la descripción detallada de las secciones, campos y soportes que deben ser revisados, así como los pasos que debe seguir el usuario validador, comenzando con el registro de usuario y contraseña, y concluyendo con la confirmación del proceso de validación.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 

· Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD: Es una entidad especializada adscrita a la Alcaldía Mayor de Bogotá, responsable de orientar, coordinar y ejercer la rectoría técnica sobre la gestión del talento humano en los organismos y entidades que conforman el Distrito Capital.

· Estado de validación: Condición asignada a una Hoja de Vida dentro del sistema SIDEAP que indica el avance o resultado del proceso de revisión y validación. Puede incluir estados como “Validada” o “Rechazada”.

· Funcionario en provisionalidad: Servidor público que ocupa transitoriamente un empleo de carrera administrativa sin haber superado el respectivo proceso de selección mediante concurso de méritos, en virtud de una designación realizada conforme a lo establecido en la normativa vigente.

· Funcionario de Carrera Administrativa: Servidor público que ha ingresado al empleo de carrera administrativa mediante concurso de méritos, conforme a lo establecido en las disposiciones del régimen general de empleo público. Cuenta con derechos de permanencia y desarrollo dentro del servicio, siempre que cumpla con los deberes del cargo y supere satisfactoriamente los procesos de evaluación del desempeño.

· Hoja de Vida: Es el formato oficial en el que se registra, actualiza y valida la información personal, académica, laboral y disciplinaria de los servidores públicos y contratistas del Distrito Capital, a través del sistema SIDEAP. Esta información es utilizada por las entidades distritales como insumo para procesos de administración del talento humano, tales como vinculación, evaluación, capacitación, permanencia y retiro del servicio.

· Id presentación: Es el identificador único y automático que genera el SIDEAP al momento en que un usuario finaliza y envía la Hoja de Vida para su validación. Este código numérico sirve como referencia para el seguimiento, trazabilidad y gestión del proceso de validación dentro del sistema.

· Manual de funciones: El Manual de Funciones de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá (UAECOB) es un documento normativo interno que establece las responsabilidades, competencias y relaciones jerárquicas de los cargos que integran la planta de personal. Sirve como instrumento técnico de gestión del talento humano y garantiza la coherencia entre la misión institucional, la estructura organizativa y los roles individuales, definiendo para cada empleo su identificación, área funcional, propósito, funciones esenciales y requisitos de formación y experiencia.

· Observaciones: Anotaciones formales registradas por el usuario validador en el sistema SIDEAP, destinada a señalar inconsistencias, errores, omisiones o novedades detectadas durante el diligenciamiento o la presentación de soportes de la Hoja de Vida. Las observaciones constituyen un mecanismo de control y retroalimentación que permite garantizar la integridad, veracidad y cumplimiento de los requisitos normativos de la información registrada.


· Requisitos de cargo: Son las condiciones mínimas de formación académica, experiencia laboral y competencias exigidas para el desempeño eficiente de un empleo dentro de la planta de personal, ya sea en carrera administrativa o en nombramiento provisional. Estos requisitos se establecen conforme al perfil ocupacional definido en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, y buscan garantizar que cada servidor cuente con las capacidades técnicas, conductuales y profesionales necesarias para cumplir los propósitos, funciones y responsabilidades asignadas, en concordancia con la misión institucional y las normas de la función pública.

· Registro de Usuario: Proceso mediante el cual se crea un perfil único de acceso al sistema SIDEAP para un funcionario o contratista, otorgándole credenciales (usuario y contraseña) y permisos específicos según su rol dentro de la entidad.

· Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública - SIDEAP: El Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública – SIDEAP – constituye una herramienta estratégica para la recolección, almacenamiento, administración y análisis de la información correspondiente al talento humano vinculado a las entidades del Distrito Capital. Mediante el tratamiento de variables sociales, económicas, educativas y organizacionales, el sistema facilita la generación de insumos técnicos para la formulación, implementación y seguimiento de políticas públicas orientadas a la planificación, desarrollo y gestión integral del recurso humano en el sector público distrital.

· Sección: Conjunto de campos específicos dentro del sistema SIDEAP diseñados para el ingreso, actualización y almacenamiento de información personal, académica, laboral y disciplinaria de los funcionarios. Cada sección corresponde a un área temática particular de la Hoja de Vida, permitiendo además la anexión de documentos soporte requeridos para la validación de la Hoja de Vida.

· Usuario Validador: funcionario público o contratista designado por la UAECOB, con permisos específicos en el sistema SIDEAP para ejecutar el proceso de validación de las Hojas de Vida, conforme a los criterios técnicos y normativos definidos por el DASCD.

· Validación: Proceso mediante el cual se verifica la veracidad, coherencia y completitud de la información registrada en la Hoja de Vida de un servidor público o contratista de la UAECOB, conforme a los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) y la normativa vigente


Siglas:

· DASCD: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital.
· UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.
· SIDEAP: Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1) La responsabilidad sobre el diligenciamiento de información cargue de soportes y la veracidad del contenido de la Hoja de Vida en el SIDEAP, es exclusivamente del funcionario o contratista, como titular de la información aportada y registrada y quien debe realizar entre el 1º de junio al 31 de julio de cada vigencia, la respectiva actualización de su Hoja de Vida y la presentación ante la Entidad acorde con el Decreto 019 de 2012, para su validación.

2) La validación de Hojas de Vida en el SIDEAP debe ser realizada una vez el funcionario o contratista haya efectuado las actualizaciones correspondientes en el sistema, conforme a lo establecido en el Decreto 019 de 2012; es decir, posterior al 31 de julio de cada vigencia. De igual manera, esta validación puede ser requerida en los casos en que se realicen vinculaciones de funcionarios y/o contratistas de Prestación de Servicios a lo largo de la vigencia.

3) El usuario validador en el sistema SIDEAP no es responsable por la veracidad, completitud ni autenticidad de la información registrada, ni de los documentos soporte anexos por parte del funcionario o contratista. Su función se limita a verificar el cumplimiento formal de los requisitos establecidos para la validación de la Hoja de Vida, conforme a los lineamientos del procedimiento y en el marco del principio de Buena Fe consagrado en la normativa administrativa. 

4) El usuario validador no debe compartir sus credenciales de acceso ni utilizar usuarios asignados a terceros para realizar procesos de validación en el sistema SIDEAP. Cada validación debe ejecutarse con el usuario asignado oficialmente, garantizando la trazabilidad, seguridad y responsabilidad individual en el sistema.

5) El usuario validador en el sistema SIDEAP no puede ni debe realizar correcciones directas a la información o documentos de la Hoja de Vida. Cualquier novedad identificada debe ser comunicada al funcionario o contratista, a través de los medios establecidos por Desarrollo Organizacional de la Subdirección de Gestión Humana, para que sea este quien realice los ajustes requeridos.

6) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.

7) El usuario validador en el sistema SIDEAP debe realizar seguimiento periódico a las Hojas de Vida que se encuentran en proceso de revisión y genera reportes actualizados sobre su gestión en el sistema, con el fin de evitar retrasos, omisiones, reprocesos en la validación y garantizar la oportuna notificación al funcionario o contratista sobre el estado de su Hoja de Vida presentada a la Entidad.

8) La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
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Ingresar al Sistema SIDEAP

El usuario validador ingresa al Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública.

	Profesional de Desarrollo Organizacional
	Sistema SIDEAP

	3
	
 
A

	
Ingresar al módulo Talento Humano 

En el menú principal del sistema SIDEAP, se selecciona la sección “Talento Humano” y luego la opción “Validación de Hojas de Vida” para continuar con el proceso correspondiente. Para que se pueda hacer la validación, la Hoja de Vida debe estar en estado “Pendiente pro Validar”

	Profesional de Desarrollo Organizacional.
	Sistema SIDEAP

	4

	 
B
 
A

	
Ingresar a la opción Validación Hojas de Vida 

Ingresar a la pestaña “Hojas de Vida pendientes por validar”, ubicada en la parte superior izquierda de la pantalla. Allí, se debe digitar el número de cédula o el nombre del funcionario en los campos correspondientes para ejecutar la búsqueda.

Una vez se cargue la información, acceder a la Hoja de Vida seleccionando desde el botón “Validar”.

El sistema desplegará los diez (10) secciones para revisión:
1) Datos Personales: Verificar datos de cédula de ciudadanía con soporte legible y completo.
2) Libreta Militar: Confirmar datos y soporte legible y completo (no aplica para mujeres).
3) Datos Complementarios: Anexar Declaración juramentada de NO contar con procesos alimentarios, con soporte legible y completo, según corresponda.
4) Personas a Cargo: Validar evidencia de ser cuidador, con soporte legible y completo.
5) Condiciones de Salud: revisar información sobre condiciones especiales de salud o discapacidad, con soporte legible y completo.
6) Educación Básica: Verificar datos y soporte del título de bachillerato, legible y completo.
7) Educación Superior: Validar datos y soportes de estudios de pregrado y posgrado, legible(s) y completo(s).
8) Otros Estudios: Revisar información y soportes de cursos, diplomados o certificaciones, legibles y completos.
9) Experiencia Laboral: Revisar datos y soportes de experiencia laboral, legibles y completos.
10) Conocimiento de Idiomas: Verificar datos y soportes de dominio de idiomas distintos al español, legibles y completos.
	Profesional de Desarrollo Organizacional.
	Sistema SIDEAP
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Validar Hoja de Vida 

En cada una de las diez (10) secciones, se debe revisar y verificar que la información registrada coincida con los soportes anexos y cumpla con los requisitos establecidos de presentación, legibles y de contenido relacionado en el módulo que le corresponde.

Cada sección cuenta con la opción de “validar sección” en la parte inferior derecha de la pantalla. Una vez se seleccione esta opción, se podrá validar o no la sección, indicando “SI” o “NO”. 

Para los casos en que se identifique una novedad por inconsistencia en el diligenciamiento de la información y/o presentación de soportes, se debe indicar la NO validación de la sección, relacionando en este campo las observaciones a lugar.

Una vez se realice el proceso de revisión y validación en cada una de las diez (10) secciones, se debe ir a la sección once (11) “Notificar al servidor/validar hoja de vida”, seleccionarla y dirigirse a una de las tres opciones ubicadas en la parte inferior:

1. Aceptar hoja de vida: Se selecciona cuando la Hoja de Vida no cuenta con novedades.
2. Notificar observaciones: Se selecciona cuando la Hoja de Vida presenta novedades.
3. Rechazar presentación HV: Se selecciona únicamente se debe modificar el Tipo vinculación, Motivo y Declaración de Inhabilidades, mas no la información registrada de la HV.
	Profesional de Desarrollo Organizacional.
	Sistema SIDEAP
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NO
SI

C

	¿Se valida la Hoja de Vida? 

Si: Continua a la actividad No. 11
No: Continua a la actividad No. 7
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C

	Preparar notificación de validación

Proyectar la notificación al(la) funcionario(a) las observaciones encontradas, indicando de manera clara los aspectos que deben ser subsanados o corregidos y enviar dicha proyección al correo electrónico notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co. 

Nota: La validación solo podrá efectuarse una vez el usuario haya realizado las correcciones y presentado los documentos ajustados conforme a los requisitos establecidos y que haya dejado la Hoja de Vida en estado “Pendiente por validar”.
	Profesional de Desarrollo Organizacional

	Correo electrónico
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	Enviar proyección de notificación

Se envía al correo notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co el proyecto de la notificación al(la) funcionario(a) con las observaciones encontradas, indicando de manera clara los aspectos que deben ser subsanados o corregidos, a través del correo electrónico.
	Profesional de Desarrollo Organizacional

	Correo electrónico

	9
	SI

11
NO

	
¿Se valida la Hoja de Vida? 

Si: Continua en la actividad No. 10
No: Continua en la actividad No. 11

	Profesional de Desarrollo Organizacional

	Sistema SIDEAP
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Preparar notificación validación

Se envía al correo notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co el proyecto de la notificación al(la) funcionario(a) informando que la validación de su Hoja de Vida es satisfactoria. 


	Profesional de Desarrollo Organizacional

	Correo electrónico
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D



D





	Proyectar memorando de notificación

Se realiza la proyección del memorando de notificación al(la) funcionario(a) en los casos en que no haya pronunciamiento por parte del(la) funcionario(a) a la solicitud de actualización o subsanación de novedades de su Hoja de Vida para ser enviado a través del correo electrónico notificacionesgestionhumana@bomberosbogota.gov.co.

	Profesional de Desarrollo Organizacional

	Memorando
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  Fin

	Fin del procedimiento 
	
	




PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Hoja de Vida validada
	Proceso por el cual la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos verifica la autenticidad y correspondencia de información consignada en su perfil institucional dentro del sistema SIDEAP por un servidor público o contratista, constituyendo así la certificación institucional de que los datos y soportes allí suministrados, han sido verificados técnica y administrativamente, cumpliendo con los estándares de integridad exigidos por el Distrito Capital de Bogotá.
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	Resolución No. 841 de 2015
	Manual específico de funciones y de competencias Laborales
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DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	Decreto 019 de 2012
	2012

	Ley 1712 de 2014
	2014

	Decreto 367 de 2014
	2014
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	26/11/2025
	Creación del documento



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Yeizon Barbosa
Contratista 
Desarrollo Organizacional 
SGH

	

ORIGINAL FIRMADO
Sonia Meliza Castro Hurtado 
Profesional Desarrollo Organizacional 
SGH


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP
	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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